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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
         
DETEREL 376/2018 
 
A la  : Comisión Permanente de Industria, Comercio y  Zonas  

Francas. 
                        
Vía  : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes 
 
CC  : Lic. Mercedes Camarena Abreu. 

                           Secretaria General Legislativa Interina. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión sobre proyecto de Resolución que solicita impulsar la  
  zona franca agroindustrial de la provincia Elías Piña. 
 
Referencia : Exp. 00821, of. 003030. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido del proyecto de ley: 
 

PRIMERO: Se trata de un proyecto de resolución que solicita al presidente de la 
República impulsar la zona franca agroindustrial de la provincia Elías Piña.  
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue presentado por el senador Adriano de Jesús Sánchez 
Roa, Senador de la República, provincia Elías Piña. 
 

Análisis Constitucional 
 

Después de analizar la iniciativa en el aspecto constitucional, expresamos lo siguiente:  
 
1. La resolución encuentra sustento constitucional en el artículo 93, numeral 1, literal r) 
que establece, como una atribución del Congreso: “Pronunciarse a través de 
resoluciones acerca de los problemas o las situaciones de orden nacional o 
internacional que sean de interés para la República”. 
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2.- La resolución está dirigida a que se tomen las medidas para lograr impulsar la zona 
franca agroindustrial en la zona fronteriza. En este sentido, este proyecto se enmarca 
en lo establecido en el artículo 10 de la Carta Magna, que reza:  
 

Artículo 10.- Régimen fronterizo. Se declara de supremo y permanente 
interés nacional la seguridad, el desarrollo económico, social y turístico de la 
Zona Fronteriza, su integración vial, comunicacional y productiva, así como la 
difusión de los valores patrios y culturales del pueblo dominicano. En 
consecuencia:  
 
1) Los poderes públicos elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y 
programas de inversión pública en obras sociales y de infraestructura para 
asegurar estos objetivos;  
 
2) El régimen de adquisición y transferencia de la propiedad inmobiliaria en la 
Zona Fronteriza estará sometido a requisitos legales específicos que 
privilegien la propiedad de los dominicanos y dominicanas y el interés 
nacional.  

 
Análisis de Contenido legal 

 
Del análisis legal, observamos que no contraviene con ningún aspecto y más bien se 
enmarca en las facultades del Senado para lograr impulsar el desarrollo de los 
representados.  

 
Después de lo analizado, somos de opinión que la comisión se aboque a su estudio. Es 
nuestra consideración que la iniciativa reúne todas las condiciones para su 
aprobación.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Welnel  D. Feliz. 
Director. 

 
 WF 


